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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas y cincuenta 
y tres minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución de las once horas y cincuenta y cinco minutos del día dieciocho de 
junio de dos mil veinte, se inició investigación preliminar del presente caso. 

Por agregados los siguientes documentos: 
1) Informe suscrito por el señor ., Regidor Propietario 

del municipio de Santiago Nonualco, departamento de La Paz. 
2) Infonne de la señora , Alcaldesa Municipal de 

Santiago Nonualco, departamento de La Paz. 
3) lnf onne del señor

departamento de La Paz. 
., Alcalde Municipal de El Rosario, 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

� consideraciones: 
l. En el presente caso el informante anónimo señaló los siguientes hechos:
a) Las oficinas de la Alcaldía Municipal de Santiago Nonualco, departamento de La Paz

tienen los colores de la bandera del partido político GANA, lo cual atribuye a la alcaldesa 

b) El señor ., Regidor Propietario de la Alcaldía 
Municipal de Santiago Nonualco, se desempeña como Jefe de Recursos Humanos en esa misma 
Alcaldía y también presta sus servicios como Asesor en la Alcaldía Municipal de El Rosario, 
departamento de La Paz 

Además, dicho seflor, en el mes de enero de dos mil diecinueve, habría intervenido en el 
acuerdo del Concejo Municipal de Santiago Nonualco, mediante el cual se decidió un incremento 

� de doscientos dólares (US$200.00) a la plaza de Jefe de Recursos Humanos que él ocupa en esa 
Alcaldía. 

11. Con el informe del señor ., Regidor Propietario del 
municipio de Santiago Nonualco, departamento de La Paz, y la documentación anexa, se ha 
detenninado que: 

i) En el mes de octubre de dos mil siete, el señor fue contratado como 
Jefe de Personal de la Alcaldía Municipal de Santiago Nonualco; e ingresó a la carrera 
administrativa municipal el día nueve de diciembre de dos mil trece, según Acuerdo Municipal 
número XVI, de Acta número Veinte, de fecha veinte de septiembre de dos mil siete, y 
Constancia emitida por el Registrador Nacional del Registro Nacional de la Carrera 
Administrativa Municipal (fs. 13, 14). 

ii) El día uno de mayo de dos mil dieciocho, el Concejo Municipal en sesión ordinaria
acordó que el señor ejercería el cargo de Jefe de Recursos Humanos "ad 
honorem", asignándole por dichas funciones el pago de dos dietas mensuales de setecientos 
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